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La sociedad AFP PORVENIR S.A., promovió demanda ejecutiva en contra del señor 
JUAN ESTEBAN URIBE CEBALLOS, sin embargo, y antes de que se resolviera sobre el 
mandamiento de pago, la apoderada de la entidad ejecutante presenta solicitud de retiro 
de demanda.  
   
Al respecto, el artículo 92 del C.G.P aplicable por remisión analógica del artículo 145 del 
C.P.T.S.S, dispone qué,    

   
El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los 
demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario auto que 
autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al 
demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes.   
   
Por lo anterior, al no haberse notificado al demandado y en consideración a que no se 
han practicado tampoco medidas cautelares, se AUTORIZA el retiro de la presente 
demanda ejecutiva de única instancia, sin lugar a condena en costas.   
   
Por secretaría autorícese y entréguese el título judicial consignado a órdenes del 
Despacho, bajo el radicado del proceso ordinario de origen.  
   
Una vez notificado el presente auto, archívese el expediente, previa desanotación de los 
sistemas de registro del Despacho.  
   
 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELÁEZ. 
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